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PRIMER CICLO: Maestro especialista en Ed. Infantil.

Técnico Superior en ed. Infantil. 

(Art. 10.2 Decreto 18/2008, de 6 de marzo. DOC.)

SEGUNDO CICLO: 

 Graduado Maestro especialista en Ed. Infantil.

(Otros: Diplomado en profesorado de EGB, Maestro de primera

Enseñanza con la espacialidad de Ed. Infantil o Ed. Preescolar)

 Graduado Maestro especialista en Ed. Primaria

+
Artículo 2.4 del Real Decreto 476/2013, de 21 de junio (DOC)
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 GRADUADO MAESTRO EN EDUCACIÓN PRIMARIA 

 GRADUADO MAESTRO EN EDUCACIÓN INFANTIL + 
SUPERAR FASE DE OPOSICIÓN DE MAESTRO DE ED. 
PRIMARIA

 Pueden impartir todas las áreas.
 MÚSICA: MENCIÓN / sin mención: R. D. 476/2013 art. 5.2.a

 ED. FÍSICA: MENCIÓN / sin mención + R. D. 476/2013 art. 5.2.b

 LENGUA EXTRANJERA: MENCIÓN  + B2 (MCERL) . Sin mención: R. D. 

476/2013 art. 5.2.c Excepcionalmente el profesorado de Ed. 
Secundaria puede impartir Lengua Extranjera en Ed. Primaria.

 PEDAGOGÍA  TERAPÉUTICA / AUDICIÓN Y LENGUAJE: MENCIÓN / sin 
mención:  R. D. 476/2013 art. 6.2.a y art. 6.2.b

Vínculos/ART. 5.2.a.doc
Vínculos/ART. 5.2.b.doc
Vínculos/ART. 5.2.c.doc
Vínculos/ART. 6.2.a.doc
Vínculos/ART. 6.2.b.doc


 a) Tener un título de Licenciado, Ingeniero o
Arquitecto, o un título oficial de Educación
superior de Graduado,

 b) Acreditar una cualificación específica
adecuada para impartir las materias
respectivas.

 c) Tener la formación pedagógica y didáctica
a la que hace referencia el artículo 100.2 de
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.



b) Acreditar una cualificación específica adecuada para impartir 

las materias respectivas.

 Formación inicial adecuada.

 Haber aprobado la fase de oposición.

 Experiencia docente (dos cursos completos o 12 meses continuos o
discontinuos)

 Formación: 24 créditos de formación o, en su caso, 2 cursos de
materias relacionadas con la asignatura que se desea impartir.
(Universidad o Administración competente).

 Tener en cuenta la rama de conocimiento.



 Licenciado en Pedagogía, Psicología o en
Psicopedagogía.

 Aquellos profesores que, con titulación de
Licenciado o Graduado, acrediten la formación
complementaria suficiente que determinen las
Administraciones educativas.

 El profesorado de Orientación educativa realizará
tareas de orientación y, además, podrá desempeñar
docencia en las condiciones establecidas en los
artículos 2 y 3. En ambos casos se deberá acreditar
la formación pedagógica y didáctica establecida en
el artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3
de mayo, de Educación, (Máster regulado por la
Orden ECI/3858/2007, de 27 de diciembre.



ORDEN 763/2015, de 24 de marzo
 Pueden darse en Inglés TODAS las materias salvo

Matemáticas y Lengua Castellana y Literatura.

 Requisitos del profesorado:

 Los maestros especialistas en Inglés, para poder impartir
materias en inglés deben tener la habilitación lingüística.

 Los maestros que impartan en inglés Ed. Física o Música
deben ser especialistas en estas áreas y además tener la
preceptiva habilitación lingüística.

 En Ed. Secundaria necesidad de habilitación para impartir
Inglés avanzado y para impartir asignaturas en Inglés.



¡¡MUCHA SUERTE EN EL 
FUTURO LABORAL!!


